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,, , SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO VEL NIÑO 

Núm: 31.,. 42 

S eñoJt 
P1tuiden.te del Senado, . 
Ciudad. 

Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 

11 OCT. 1979 

En 1telaQiÓn QOn -0u QOmu.niQaQi6n No.929, de óeQha 
4 de -0eptiemb1te de 7979, pláQeme Q01tté-0men.te inóo1tma1t­
le qu.e .ta Re-00.tu.Qión median.te .ta QU.al -0e ap1tu.eba el 
P1to.toeo.to en óeQha 7 de ab1til de 1978, palta u.na nu.eva 
p1tó1t1toga del Convenio InteJtnaeiona.t del AQei.te de Oliva, 
de 1963, ha -0ido pltomu..tgada en óeQha 8 de OQ.tu.b1te del 
p1te-0en.te año y 1tegi-0t1tada eon el No.64. 

JMH 
AQ/eQ.-

Mu.y atentamente, 

Lie. aJti.a H eJtnández, 
SeQ1te.ta1tio Ad ni-0t1tativo de la P1te-0idenéia.-
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~SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

f-HtM! 31142 

~ ii.aJt. 
P~e4id n~~ del ~~nad~, 
Ci. a.d. 

1 ' 

En 1t.eta.c:,i6n ecn .&u <!.OMur.i.ea.c.,ló,.. J.Jo.989, 
4 de. 6t.p.U.embJt.e. d 1979; !tfce.. c.c1r...tl. me . .t .ln 01t.ma.1t.-
te que la Re.aolucL6n ~~di~nte a qnl A pltu 'ª el 
'P1tctocolo e . n'-C r.. 1 d a.LJt.,ll dt 191 . paJt.a u a. nueva 
.46k4aga iLL Conve"Lo r~ Ana ion~t d t Ac lt~ e liva, 
de. 1CJ 3, fta ó..i.do pJr.cmu.tgrtda. e.n 1echa. 8 de. oc;tuJ.>.Jte de.l. 
p~~A~nt~ año u 4egL4t1t.ada con el io.64. 

J H 
AQ/e.c..-

Lfuy a..te.nta.mtnt.e,, 

ti.e. Jc~l f4~la HeJt.~4nd~z. 
s~c~L~a~i.c Ad in.l.6~~~ Lvo de la P1t.e6i.deaii.a.-
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A O Vl:l.. NHJO 

,Júm: 31142 

11 OCT. 1979 

t. de' uta o, 

E ,r.e ac.l6n e.en muy¡J.c.ac,lótt . o. 
de ~ep:tie 4e d 19 e co~cf ~ 

lt que la tAotuc..i.6r. · ~ cu~l ~q 
P~otocolo ~. ec~ 7 a l ?1, pd 
p 6~ t nv~nio 1" . a ~~ 
d. 1 • A o ~o utga a 
1tu ~n.t.e ,'tegJ.<lt.1tu.dt1 can • 64. 

u.y a.:te.nta.m ~e1 

Lle. Je.Al tfa.Jt.la II e.lu!4.nd e z, 

~ 

~ SENADO 
ilEPUDLICA DOMINICANA 

~c/t..t.td~io Ad,l"iAt~ati.vc v 4 ~~li.dt iia.-

J ff 
A. /e.e.-
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~ANTO DOMINGO DE GfilíMAN, D.N.-
4 de octubre de 1979.-
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~t, SENADO 
RfPU!ILICA DOMINICANA 

EL C ONGRESO N A CIONAL 
E N N O M BRE DE L A REPUBLICA 

IJxü: Los Incisos 14 y 1 del Artículo 37 de la Constitución 

d.e lica; · 

-I0QO: El ~otocolo suscrito en fecha 7 de ab il de 1978, para una 

nueva prórro a del Convenio Internacional del Aceite de Oliva, 1J63, 

prorro 0 ·- do y e ... mendado or los sucesivos protocolos adopt' dos en diversas 

fechas, a partir el 3ú de mexzo de 1967. Este protocolo ~rorrogará el 

Convenio Internacional del ceite de Oliva hasta el 31 de dicie · _e de 

197. 

SU.8LV ·: - ... - - - .. - .. 
_ re : Jl rotocolo cuscrito en fecha 7 de abr'l - 1 7, 

para a ~u va prórroga d 1 onvenio Internacional del coite e liva, 

1963, prorro-ado y e cndado por los nucesivos pr·otocolos ~o ta os en 

ivers~s fech~s, a pd.rtir el 30 1e arzo de 1967 . Este Protocolo p_o -

rrogará el Convenio Internacional el Aceite do Oliva hast el 31 e di­

ciembre de 1979; que copiado a la letra dice así: 

I _s 

- - - - - - - - -
CI - .;.;; .. ID_ O 

1978 
de 197 

LO D 7 

I. 6/8 
7 de abril de 1J78 

- ~ - - - - - - - - - - - - - -

IL D 1978 O 

o ro 
CITE LI A, 1J63, P ~ y 
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~iill SENA DO 
REPUBLI CA DoMI N ICANA 

Reso~QN~ ~J;,§Q, p~ ~~hQaf)h~-~a el Convenio 
Internacional del Aceite de Oliva, 1963, prorrogado y enmendado 

ASUNTO nor los sucesivos Protocolos adaptados en diversas PAG. 2 ~echas, a partir del 30 de me..rzo de 1967 . 

R TO LO 7 Dl; _ RIL DE 1978 POR LL ' .UE S .l:' GA 

:. U. V ITT.LliTb b'L C IH~Jilllf .n.CIONAL EL ACEITE D= 

OLIVA, 1963, _ .o G Y ¡r r DAJ)Q . 

Las Partes en el nresonte Protocolo. 

Considera'.1do c.._u.e el Convenio Internacional del Aceite de liva,l 63, 

(que sustituy6 al onvenio de 1956 enmendado por el Protocolo de 3 de -

abril e 1958 , pro~ro0 ado y en..~endado por los sucesivos F_otocolos cdoE 

ta.dos en O.ine'!)ra el 30 de marzo de 19r::7, el 7 de marzo del 69 y el 23 

de marzo de 1 73, incluídas las e iendas ue entraron en ieo el 1~ de 

noviembre de 1971 en virtud de lo dispuesto en. el artículo 38 del Conve­

nio (instrunentcs todos ellos que en lo suc sivo ee donominarán ·el Con­

venio ),ex:pirwá en principio• el 31 de diciembre ·e 1978 . 

Considc1--3-ndo neces io prorrogar el Convenio por un ¿o a :.:in e 

prosor:uir los t~·bajos preparatorios pura la negociaci6n de un nue-o 

con enio internacional del aceite de oliva en virtud de lo dispuesto en 

la resolución 93 (IV) de la illf T D relativa al rograma Intc~iado para 

los Productos Básicos, entre los cu les está incluido el aceite de oli·a. 

Han cardado lo si iente: 

,_rtículo 1 

~1 Con-enio; prorro~ado por el presente ~rotocolo, contií.1 ar~ en 

vi6or entre las P ~t sen el pr ente rotocolo hasta el 31 de .iciembre 

de 1979. 

1rtícul o 2 

l . odo Gobierno ~ue sea Parte en el presente Protocol o se~á consi e -

rado Parte en el Convenio prorrogado por el frotocolo. 
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~ ·Y SENADO 
RfrU&LICA 00M1NICANA 

" 
CONGRESO NACIONAL 
esolución del ~rotocolo, pQra una nueva prórroga ~el 

Convenio Internacional del Aceite de Oliva, 1963, pro 
A S UNTO : r:ro ado y enmendado por los S\!Ceoivos protocolos P AG. 3 

adoptados en diversas fechas, a partir del 30 de 
arzo de 1967. 

2. Para las Partes en el presente Protocolo, el Con enio y el presente 

:Protocolo ser leídos e interpretados como u.n solo instr~ento y serán 

denominados "Convenio Internacional del Aceite de liva, 1963, enmendado 

y prorrogado en 1978' . 

Artículo 3 
1 . '.o o Go ierno miembro de la Conferencia de las ~aciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo podrá pasar a ser Parte en el presente otocolo, 

de confor dad con su procedimiento constitucional o institucion . 
' 

a) Fi 'dolo 

b) Ratific . olo, acepte olo o aprobándolo, des_u s de haberlo fi~ 

mado a reserva de ratific·ci 6n, aceptaci6n o aprobación; o 

e) Adhiriéndose a él. 

2 . firm el presente rotocolo, cada Gobierno si at io eclarará 

si, co ·orme a 8U rocedi íento constitucional o institucional, su firma 

queda o no sujeta a ratificación, ceptaci6n o -aprobaci6n. 

Artículo 4 
El presente Protocolo estar abierto a la firma en adrid en po er 

del -obierno de apaña, enominado en lo sucesivo "el deposit io', 

hasta el 31 e octubre el 78 inclusive . 

Artículo 5 
Cuando se req icre la ratificaci6n, aceptación o aprobaci6n el ins­

trumento correspondiente deberá de ositarsc en poder del depositario, a 

ás tardar, el 1 de diciembre -de 1978, en la inteligenci de _ue el -

Consejo po~rá conceder una o varias pr6rrogas de este pl ~o a todo no -

tierno signatario que no haya depositado tal instrumento en "ich fecha . 
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~f SENADO 
REPUB U CA DoM I NICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Resolución del Protocolo, para una nueva prórroga del on~enio 
Internacional del Aceite de Oliva, 1963, prorrozado y 

A S U NTO enmendado por l-0s sucesivos :protocolos adoptaJos en PAG . 4 
di versas fechas., a partir del 30 de marzo de 1967. 

Artículo 6 

~odo Jo~ierno 10 ign~ a.:-cio que 2ueda adherirse el. presente ro-

tocolo en virtud el artículo 9 podrá asi ismo notificar al e~osi·ario 

que se comprom te a cumplir en el plazo más breve posible el procedi -

. ·ente constitucional o institucional , igido. 

Artículo 7 

1 . To~ o Gobierno si - atario que no haya odido eposi tar su il s ·r en 

to e ratifi~ c:ón, acc_tación o aprobación el 31 de di ie~bre de -~78, 

a. ás taru:r , y uc ha.ya ob·' cnido una prórroga del plazo para tal de 6-

oito n irtud del ·ículo 5 el _resente Frotocolo, y todo Go i cr· ... o 

no signata,¡:,:;.o ue haya cfectu""'do la notificc,ción :l.'escri ta en el artícu­

lo 6 del presente rot colo podr~..n notificar al de ositario ~-e aplica-

rán provisi na nte el 1onvenio prorro ado por el presente ro·ocolo . 

Durante todo el período en que el Convenio prorro~ado por 1 resen -
~e rotocolo esté en vi~or, ya sea definitiva o pro~isionalmente, todo 

Gobierno signatario o no signatario que haya hecho la notificacién p_es­

cri ta en el p raf o l del presente artículo será ... iembro p ovisional, -

con todos los derechos y obligaciones correspondientes, hasta la _echa 

a partir de la cual ese C-obierno pe.se a ser Parte Contrata.!!te . 

Artículo 8 

1 . · 1 pre se.u te Frotó.colo entrará def ini ci vamon te en vi
0
or el 1 de 

enero de 1979, o en cuálquicr fecha entro de los doce meses a~gui ente, 

entre los Gobiernos ~ue lo hayan f irmado y, en el caso de que cus proce-

di · cntos e ns•i;i G c io_ es o institucionales lo exijan, lo an ratifi-

cado, aceptado o a ro ado, o se 1aya.i.L a herido a él, si i 0 "Uran entre -

ellos los Gobier os de seis países principalmente productores ~ue re re­

scnten en conjunto el 6 ,a de la producción undial de aceite e 01 · -a -

durante 1 pvríodo r ere cia sti ulado n el artículo 3 el on e -
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~ 
.J., SENADO 

REPUB U CA IJOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
esol ción del Protocolo, para una nueva pr órroga del Convenio 
Internacional del Aceite de Oliva, 1963, pror OGado y 

A S UNTO nmendado por los sucesivos Protocolos adoptados en PA~.;­
diversas fechas, a partir del 30 de marzo de 1 67. 

nio, así como los Gobiernos de t r es países principalmente · portado~es . 

Asimismo ent~ará de~initivamente en vigor en cualquier fecha posterior 

a su ent_ada en vigor pr ovisional cuando se hayan cumplido las condicio­

nes indicadas en la frase anterior, por lo que respecta al número de -

Gobiernos y al porcenta je de la producción mundial de aceite de oli a, 

mediante el dop sito de instrumentos de ratificación, aceptación, apro~a 
- -

ci6n o adhesión. 

1 presente otocolo entxará provisionaimente en vigor el l de 

enero e 1979, o en cualquier fecha dentro de los doce meses si :uientes, 

entre los Gobiernos ue lo hayan fi ado y, en el caso de que sus proce­

dimientos constitucion es o institucionales lo exijan, 1 h ya:n. ratifi-

cado, ceptado o aprobado o se hayan adherido a 1, o hay _otificn.do 

que lo a:plic p ovi ··on ente, si f i guran entre ellos los Go· ie nos 

de s eis países pr incip ente pr oductores ue ..:-epre~enten en co_4junto el 

601 de la pioducc_6n t dial de ~ccite do oliva dur3nte el p ríodo de -

refe1.c1cia cstipv.lado en ol artículo 3 del Convenio , así co o los Gobie;S 

nos de tres aíses princi alm nte importadores . 

3. i al 1 de enero de 1~79 el presente Protocolo no hubier entrado 

en vi or provisional o definitiv ente en las condiciones dete ad.as 

en los rafos 1 y 2 el presente artículo, poro hubiere obtenido un -

número su.i'icient de firmas para poder entrar en vigor es¿ués de su -

ratificac 6n, aceptación o apro~ación de conformidad con l a s disposici o­

nes· pertin ntes del presente rotocolo , el onvenio continu á en vi ~or, 

con arreglo al párrafo 4 el ar ículo 37 el Convenio, a partir el 1 de 

enero de 1979 hasta la fecha de entrada en vigor provisional o finitiv 

del presente __ otocolo, sin _uc la duración de esta prórroga ueda e ce -

der de doce eses . 
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~ 

~l. SENADO 
~ REPUIILICA DOM INICA"lA 

CONGRESO NACIONAL 
esolución del Protocolo, p ra v.na nueva prórroga del Conve­~io Internacional del coite de Oliva, 1963, _rorro~ado y AS U NTO :enmendado por los sucesivos :Protocolos adoptados en P AG. 6 diversas fechas, a pa~tir del 30 de marzo de 1¿67. 

Si al 31 de octubre de 1978 el presente Protocolo no h biere obteni -
do el n ero necesario de irmas p a poder entrar en vi-o~ despué de 
su ratificación, aceptación o aprobaci6n, los Gobiernos que 1 ha~ 
firzw.do, y en el caso de QU sus procedimientos consti~ucionale o ins -
titucionales lo exijan, lo hayan ratificado, aceptado o aproado o se -
hayan adhe•"'ido a 1, o haya:n _otificado _u0 lo aplicarán provi ion ente 
roa.r dcci ir de con acuer o _ue el presente ~rotocolo entr á e 7i-
cor e_tre ellos o Jo ran tomar cualquier otra iecisi0n _ue, a su parecer, 
requiera la si-'.:;ua.ci 'n. 

Artículo 

l . El reoente r tocolo est rá abierto a la adhesión de todo Go ierno 
no signa·ario ue sea miembro e la Conferencia de las aciones Unidas 
sobre Comercio y Des rrollo . 

2 . La adhesión al preoente Protocolo se considerará un.a adhesi6n al -
Convenio prorroga o por el _esente rotocolo. 

a a hesión se efec~uará medi-:.:nte el de:6sito de un inst nto de 
adhesión en poder el depositario y surtirá efecto a partir de la fecha 
del depósito de t 1 instrumento o de la fecha do entrada en vi or del -
presente otocolo, si esta 'ltima es posterior . 

Artículo 10 

Si al 31 e diciembre d 1979 se hubie~e negociado un nuevo convenio 
y hubiere obtenido el nú.mero necesario de firmas para poder entrar en -
vieor despu s e su ratificación, aceptaci6n o aprobación, y si ese 
~uevo conve io no hubiere entrado en vigor provisional o def ente, 
el presente Protocolo conti nuará en vigor a partir del 31 de diciembre -
de 1979 hasta la entrada en viLor del nuevo convenio, sin ue la 
de esta pr6rroga pueda exceder de doce mcseo . 

. , 
urac1.f.:>n 
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~ 
{1'. SENADO 

REPUBLICA Do~INICANA 

CONGRESO NACIONAL 
esoluci6n del Protocolo, para una nueva prórroGa del Con­

venio Intern&cional del .ceite de Oliva, 1963, prorro~ado 
ASUNTO:Y enmendado por los suc \.,, sivos Irotocolos adoptados PAG.~ 

en diversas fec_J.aS, a partir del 30 de marzo de 1 67 . 

caci6n hecha de confo dad con los artículos 6 y 7 el presente retoco 

lo, .sí como la fecha en ~ue éste entre en vigor. 

tículo 13 

Toda r8fe=encia del presente rotocolo a un Gobierno se inte~_reta-

_á en el n entido .... e _ue i..ncluye una referencia a la o unid ...,co ca 

buropea o a todo org1I1ismo ínter bcrnamental que tenga responsabilida -

des ~especto e la neeoc: .ci6n, celcbraci6n y aplicación de acuerdos -

internacionales, en particular de convenios sobre pr oductos básicos. 

Artículo 14 

os textos el presente rotocolo on los idiomas árabe, esp "ol, 

fr 
, 

ces, · lés e italiano son i u ente auténticos . Loa originales 

quedan eposit os en odcr del Gobierno de España. 

F D LO CUAL, los infrascritos, debidatnente autorizados 'l efec 
to por sus respectivos Gobiernos, han firmado el. presente Prot colo en -
1 s f echas _ue a_arecen junto a sus firmas . 

Ginebra el 7 de abril de 1978. 

DADA en la Sala de Sesiones de la C .. ara de Diputados, Palacio el 

Congreso acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito acional, a ital 

de la e ública Dominicana, a los veintiseis dí as del mes de septiembre 
del -~o mil noveci ntos setenta y nueve; eiios 136 de la Indc ende __ cia y 

117 de la . estauración. ( dos.) I atuey De Camps Ji énez, csidente; 

L ilio Arté Canalda, Secret io; Alberto Peña Var~ªª• Secretario. 
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~' l SENADO 
Rll'\..itlLILA 00'-1l~lu\NA 

CONGRESO NACIONAL 
Besoluci6n del Protocolo, para una nueva pr6rroga del 

onvenio Internacional del Aceite de Oliva, 1963, 
ASU NTO:proiJrogado y enmendado por los sucesivos Protocolos PAG. 9 

adopta.dos en diversas fechas, a partir del 30 de marzo 

DAD en la ala de Sesiones del Senado, Pal acio del Congreso -acio-

nal, en anto Domingo de Guzmán, Distrito nacional, Capital de la 
, 

epu -

blica Dominicana, de octubre del año mil nove-

cientos s tenta y nueve; años 136 de 

raci6n.-

~~ 
Rafael __ e 
Presidente . 

{ 
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SENADO DE LA REP B LICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE -
INTIUSTRIA Y C MERCIO DEL SENADO DE LA REP LI­
CA SOBE LA RESOLUCION DE PROTOCOLO DE 7 DE 
ABRIL DE 1978 POR EL QUE ~ PRO ROGA NUEV.A11IBN­
TE EL NVENIO INTE.NACIONAL DEL ACEITE DE 

OLIVA, 1963 2 PRORROGADO Y ENMEillADO 

La Comisiór Per anante de Industria y Come cio del Se­

nado de la República, después de un sereno, ponderado y exha s t i­

vo estudio del Protocolo sobre una nueva prórroga del Convenio In 

ternacional del Aceite de Oliva, 1963, RESOLVIO: Rendir Informe -

favorable sobre el mismo, considerando que es justo y nec~sario -

prorrogar el referido CollVenio a fin de proseguir 1 s trabajos 

preparatorios para la negociación de un nuevo Conveni o I t ernacio 

nal del Aceite de Oliva en virtud de lo dispuesto en la Resolución 

93, (IV) de la UNCTAD relativa al Programa Integrado para los Pro­

ductos Básicos, entre los cuales está inchído e Aceite de Oliva º 

Por tales motivos , solicitamos a los colegas Senadores, 

impartir su voto aprobatorio a dicho Co venia y al señor Presiden­

t , incluír en la Orden del Da de la present e Sesión, el menciona 

do proy cto de Resolución 0 / 

ALFd~E 
Vicepresidente" 

VICTOR Oº VALENZUELA DE LOS SANTOS, 
Vocal 

OSE AMADO C ILO FERNANDEZ, 
Vocal 0 

SALVADOR 
Vocalº 

Sto"Dgoº :J.Nº, 
octubfle 4,1979 .. 

, JI 
~k~M\~.!ñl~~Mol'l'-i-r-\ ~T EL, 



~ 

~l¡s SENADO 
Rll'UBLICA DOM IN ICANA 

La Co isión P rr.ianente de Industria y Co erci del Se­

nad de la República, de pués de un ser no, p nd rada y exhausti­

v e tudio del r.ctocolo ~obre una nue r6rroga del O nveni In 
ternaoional del Aceite d~ Oliva, 1963, RESOLVIO: Rendir Inf' rme -

favorabl sobre el is o, considerand que e justo y nece ari -

prorr gar l r ferid Con n1 a fin de proseguir los tr bajos -

pre aratorios para la negoci ei6n de nuev C nveni I ternaci~ 

na1 del Aceite de Oliva n rtud de lo dis u sto en 1 Resoluci6n 

93 , (IV) de la U!WTAD relativ ~ 1 lrogre.ma .nte rud para los Pr -

dueto Básico, entre los ciale está 1ncllído el Aceite de OliTa. 

F r tales mot vos, solici tamo .... a l o colegas Senai1ores, 

imp .r ir su vot Bj)r·1bator1.o dicho Convenio y al eeuo Pr Hiden-

e, i cll:i.Ír en 1 ... Ornen del de J.a pren.ntc ('te i6n, 81 encion~ 

do pro ecto de esolución. 

L 
presidente. 

JOSE A ~DO C MILO PER IC!OR GO EZ BERGES , 
V cal . V cal. 

S LVADOR JORGE BL 
V e • 

Sto . Dg • D. • , 
ctubíle 4,1979. 

co, FLOREllTI ()CliRVA L SUERO , 
~ ~c~l. 

RAD~RIGUEZ GOMEZ, 
V e l . 



~ .JJ SENADO 
RErú&LICA DOMINICANA 

La Com1s16n Pe nente de Industria y Co ercio del Se­
nado G Ja Ee ~bl . ca, des ·~e de un sereno, ond rado y ex.ha ti­
v eP t.:.di e.el · ot:,coLo aobre una nueva prórroga d 1 Convenio lJ1 

e it d Oliva, 1963, RESOLVIO: Rendir In.ro -
el mismo, e siderando qae es justo y necesari -

rorr.g2 ~~r ~ d CoJ1Veni a r1n de pr seguir los tr bajos -
pr p r torio para 1 ne :>ci. ci6n de nuevo Conveni Internacij? 
nal d l cei t _. Cli Y, • v · rt1 .d d 1 r1is ut.= to e la ea lución 

93, (I) e 1~ u· e_ ~ lativ al ro ama Inte r do par 1 s Pro-
ducto ,icos, ·re lo e rn le cst·; 1. 1diídc el e i 01:;.va. 

or talee otivo • o41c1ta os .los colcgAs Se dores, 
~u vot o a =otato:i 

te, í e uír e la rden del 
do pro e o e Resoluci6n. 

ALJ'O SO O DI Z 
icepres1dente . 

·cho Conv .nio y al seor Presiden­
e la presente Ee i6n, el encion.5! 

VICTOR o. VALEiiZUELl DE OS SA O, 
V cal . 

JOSE A DO C ILO P .... w.,-DEZ, 
Vocal. 

SALVADO JORGE BL C, 
Vocal. 

Sto . Dgo . D •• , 
ctubte 4,1979 . 

o, 

GOMBZ, 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUKTO 

AfiliXO 

PR ESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de Octubre de 1979.-

: Presidente del Senado.-

Señor 
Felipe egundo Farra 1-agán 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Industria y Comercio. 

Envío de la Resoluci6n del Protocolo 
para una nueva Pr6rroga del Convenio 
Internacional del Aceite de Oliva. 

: La referida Resoluci6n, fue leída en 
sesi6n de esta misma fecha.-

RLMITIDO cort~smente, para los fines 
reglamentarios correspondientes.-

Atentamente, 

:) 

JUAN 

~ 

-t., SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

t 



~ i"Y~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUN O 

ANEXO 

Santo Dollingo de Guzm~n , D. • , 
2 de Octubre d 1979.-

: Fresidente del Sen do.-

i s ñor 
Belipe Segundo Parra Fa &n 
Pr ident de la Oomisi n 
Perma.nent& de Indu tria y Oomeroio. 

: nv{o de la Reaoluoi6n del :Protocolo 
~r una nueva l?r6m:-oga del Convenio 
Lnter.nacional del Aceite de Oliva. 

: La referida Resolución, fue le{d en 
si6n de esta misma fecha.-

RL~ITIDO oortAsmente, para los fines 
reglamentario ccrrespondienteo .... 

Atentamente • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
?residente del Senado 
Su .,_,e spacno º 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. r . 
26 de septiembre de 1979. -

Aprobada por la Cámara de Diputados en Sesi6n de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines -
constitucionales, la Resoluci6n del Protocolo, para una nue 
va pr6rroga del Convenio Internacional del Aceite de Cliva: 
1963, prorrogado y enmendado por los sucesivos Protocolos -
adoptados en diversas fechas, a partir del 30 de marzo de -
19670 

El Protocolo prorrogará el Convenio Internacional del­
nceite de Oliva hasta el 31 de diciembre de 1979º 

Esta Resoluci6n procede del Poder Ejecutivo . 

Luy atentamente le saluda, 

tpm/.-
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COIIT-'rn.ENCLl D:::; LAS NACIOlIBS lf:TID."i.S SOBRE 
Cor.lERCIO Y DESARROLLO 

CONFERENCIA DE h\S rLlCIOIIBS UNIDAS SOBRE 
~L AC~ITE DE OLIVA, 1978 
Ginebra, 5 de ubril de 1978 
Tcm~ 7 del programa 

Distr. 
GEI.fERlL 

'.E'D/ OLIVB OIL.6/R 

~ 

·tJ~ SENADO 
~ REPUBLICA DOMIN ICANA 

7 de ~bril de 1978 

ESP:00L 
Original: IiR.lBE/;:;SP."Ji OL/ 

FRIJICES /nrnLES 

PROTOCOLO DE 7 DE .IBRI L D:S 1978 POTI. 81 t:2,m; SE PRORROG,'\. 
mmv.'..:1'1-íTS EL co:;vTITIO E-íTEIG.'..CIOIJ'.L DEL :~C'CITi~ ~ 

OLIV.\. , ·:96 2, ?P..ORHOGLW I Z.ffIE~rn.~DO 

--- - -----------
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PROTOCOLO DE 7 DE ABRIL DE 1978 POR EL QUE SE PRORROGA 

1'TIJEV1U.'!ENTE EL CONVTIHO INTERNACIONAL DEL ACEITE DE 

OLIVA, 1962, PRORROGADO Y EN?IENDADO 

Las Pnr~s en 0......JE'..9..8eni¿_e Protoco!s, 

~ 

~L. SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

.Lonsidcr:mdo que el. _Convcmio Intorn.c..cional del Aceite de Oliva, 1963 ( que sus­

tituyó al Convenio de 1956 enmendado por el Protocolo de 3 de 2.bril de 1958), prorro­

g~do y enr:iondado po~ los sucesivos Protocolos adoptados en Ginebra el 30 de marzo de 

1967, el 7 de m2.rzo de 1969 y e l 23 de m~rzo do 1973, incluidas las enmiendas que 
entraron en vigor el 1º de noviembre de 1971 en·virtud do lo dispuesto en el artículo 
38 del Convenio ( inst:ru.montos todos ellos que en ·10 sucesivo se denominarán 11 01 

Convenio 11 
)·, cxpir~ré., en principio, el 31 de diciembre do í978, 

fonsi~f.E.::~~do necesario prorrogar ol Convenio por un ~ño ~ fin de proseguir los 

trabajos prep~ratorios p~ra 1~ negociación do 'in nuovo convenio intcrnncion~l del 

ac,:;i to do olivo.. cm virtud de lo dispuesto on la r~solución 93 (IV) de LJ. UNCTAD ro­

lr,:tivé\. ::i.l Pro,:;r:r:i...,_ Intcc7...,_do p::i.r.'.1. l0s Productos B~.sicos, cntr-.:i los cu...,_les e:st .:;_ 
i~ .: luiclo el ~c0i -:.e de oliv,:.:.

9 

~lrt í culo 1 

El Conveni o 
9 

prorrog::-...do por e l presento Protocolo; ~ontinu.J.r5. en vigor or_-t:-s 

12.s Partes en el presente Protocolo h.'.1.sta el 31 da dicicr:ibro de 1979. 

Artículo 2 

1.t Todo Gobierr,o que sc:i. Parto on ol presente Proto0olo ser5. considcr::?.do Parte en 

el Convenio prorrogo.do por el Protoco lo. 

2. P2.r ?, l~s Po.rtes en el presento Protocolo 
5 

el Convenio y el preso!'ltü Protocolo 

s erán leíc.os o interpretados como ur, solo instn.Lrnento y scr5 .. n denomin::.dos rrcon-..renio 

Internci,cionn.l del Acei fo de Oli V:.
9 

196 39 enmendado y prorrog2.do en 1978¡¡. 

- 2 -
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~ 
~, .. SENADO 

REPUBL ICA D OMIN ICANA 

11.rtículo 3 

1. Todo Gobierno miembro de la Conforcncic1 de l,3.s N2.cioncs Unid2.s sobre Gowcrcio y 

Desarrollo podrá p::.i.sar ~ ser Po.rtc en el presente Protocole, de conformid2.d con su 

procedimiento constitucional o institucional; 

r..) Firm&ndolo; 

b) R¿tific~ndolo, ncept~ndolo o iJ.probQ!1dolo, después de hnberlo firmado a reserva 

de r2.tificación, accpt~ción o aprobaciÓn3 o 

e) Adhiriéndose a él. 

2. ~l firrn2.r el presente Protocolo
1 

c2..da Gobierno sign::.tario declar~r~ si, cqnforme 

a su procediQiento constitucional o institucional, su firma queda o no sujeta a 

ratific~ción, ~ceptacrón o aprobación . 

21 pres·entc Protocolo csb.r:Í .'.:!.bicrto 2- lC\. fir:::2. en i·bdrid en poder del Gobier:10 

de 0sp:..ñ:'.!.¡ dcnor:ünado en lo sucesivo "el d.0posi t.'.'..rio", h'..'..st;;. el 31 lle octubre do 1978 

i.r.c: us i v-:: . 

C:i.::mdo se rcquiort'., la r::...tifici:!.ciÓn.
1 

:1ccpt7,ción o .:cprobc,,ción, el instrur.,cnto 

corr'-spondientc d.cber5. dcposi t.::i.rsc on poci.::ir d. ,..:l (:cposi t:srio, ,,, m~s b.rd2.r, el 31 d0 

clic. i.:: .;:'f:lrc de 197R, en le. inteligencia de que el ~onsojo podr.::.. conceder uJ1a ·o v:}ri,"..S 

pTÓrrcz.,_s d~ este pl'..'..zo . .,_ todo Gobi'-rno si912..t2..rio c;:u...: no ':!.··.y:'.!. dc.posi t::.i.clo t-:!.l 

i ' · .. ":riu~cnto en dich'.'.. feche. 

..rtículo 6 

Tc-•.lo Gobierno ne sign.-~t.::i.rio cr,1,:; pucclo. .,_j !1crirs-: ~;l prc sc::.tc Protocolo en virtu:: 

d.:l .,_rtículo 9 podr,;_ :..Si1üsr::o notific-:!.r ,l dúpo,;i tJ.ri0 ' [U,; ::;e; cor1pror.1 -~tc ::1 cu.:.:plir 

en el pl.:::!.ZC !715.s breve posible el p:::-occ.dir:ü.::n.;o so: :;;ti tucion::i.l o insti tucio~G.l c:ügi:lc- . 

1. Todo Go::iierno sign:::,t,,_rio que no h.'.'..y1. pod.id.o d.eposi -:..,_::.· su instrur:teri.to do r:,.ti-

fic:.sión, :iccpté'.ción o r>..protnción ::1 2, 1 de .::1.iciurn::iro d.~ 1978, c-.. u . .;.,s t2..rd2.r 5 j' que 

h::>,y.::. obt.:mid.o un::i. prórro,7, del pb,zo p:,.r-:!. t:-~l depósito en virtu.J d0l .::.rtículo 5 del 

prc::.::ntc Protocolo , y todo G0'biu·r.o no sig:ii"'.t.:.rio q:u'::! h :wc cf:.:ctu'>..d.o 1 '.'.. notific:'.!.c:ión 
prcsGri te, en ,.:1 é'.rtíc,_¡_lo 6 d.cl prcse:nte Protocolo podr5..n notificC'..r ;i,l d ,:::posi te.ria ~u0 

2..pliG~r~n pro✓isionalncnt0 el Convcnic prorrog:ido por al pres0nte Protocolo . 

3 -
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~ ~y SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA I 

2. Durante todo_ el períocfo en que el Convenio prorrogc.,do por el presente Protocol'o 

esté en vigor, ya-se.:1 definitiva. o provisionalmente, todo Gobiorno signatario o no 

signo..t.::i:rio que haya hecho l.:1 notific2-ción pros_cri ta en el p.5.rrafo 1 del presente artículo 

ser5. Miembro. provisional, con_ todos los derechos y obligaciones correspondientes, has.ta~-

la fe.ch.:¡. ., ~ ;lX):rtir cl.e .la . cu.al ese Gobierno pase a ser Parto _Contratci.nte. -·i 

Artículo 8 ------· 
1. El presente Protocolo entrLr~ uefinitivnm0nte en vigor el 1º do enero ae 1979, o 

en cun.lquicr fecha. dentro ele l o s doce meses si-isu:iontes, entre los Gobiernos que lo 

ho..yan firm.:1do y, en el c~so de que sus procedimientos constitucionales ·o institu­

cionn.les lo exijan, lo h2.ynn._ratifica.'2.o, n.ceptQ.Clo o .J.~robo..do, o· se hayan 2.dherid.o 

2. él, si figur.:1n entre ellos los Gobiernos de seis paisos principalmente productores 

que representen en c onjunto el 6O;~ . de la producciQn ~undial de aceito de oliva durante 

el período de referencia estipuln.do on el artículo 3.del Convenio, así como ·los 

Gobiernos do tres países princip~lmcnte importa.Qorcs. Asimismo entrar& definitivc.rnonte 

en vigor en c_ualquior fecho. posterior · 2., su -óntracla en vigor provisional . cuanc.o se- h2.y~ . 

cumplido ln.s condiéiones indicaun.s en la·fraso ~nterior, por lo que respecta o..l número 

de Gob_iornos y al porcentaje de lo. producc ión munclie.l de aceit9 ele -oliva, moJ.iant;<'.3 el 

depósito ce instrtL~cntos do ratific~ción, acepto..ción, "..probación o a.clhesión. 

2. ~l presente Protocolo cntrarf provisiono..lmen~c ·en vigor el 1º de enero de í979, 

o en C:Ll:'.lquh:r f....,ch:-. ~:c;ntrc t1.c los loc,..J r.: -::sc: s SiQ1i:mt0s, .::ntr..c l es Gobiernos Cf..lC l o 

hay0 ': .f:!.rr:-,".. lo y, en el c:-,so de qu3 sus proctJc~ir.üentos cons ti tuci om~lcs ·o insti tuci0!1..:.lcs 

l o exijJ.n, lo h.'.'.y2.n rn.tifica.:lo, ,1,ccptm~o o npr obv:"!.o 0 se h2.y::m 2-c:'..herido a ér, o !":::!.y.'.'.n 

r.0 tific,J.élo qµe lo 2.plic¿,_rán provisionalmente, si figur.:m ontre ellos l os Go!:>icrr'.os <le _· 

se i s pc.Ís ,:;s princip::!.lmento_- proüuc_tcres que r -:.~rcsenten en conjunto el 6~ c1..c 12. 

pro1ucc:i,:,n r.1un:li2.l e.le ,:>.,Cei te ele olivo. dur-.'.1.n t.:: e l ;,>críodo ·.le r e fercnci2. es.tipul:;,do en 

el .:i.rtícul o 3 del Convenio, 2.s í c omo los Gobiernos ele tres pi"!.ÍScs principabi.:m~c 

importa.~orcs . 

3. Si 2-l íº de enero QC 1979 el presente Protocoio no hubiere entrado en vi~r pro-

vision~l o ~efinitiv~~cnte en las condiciones detcrmi~cas en l os p5rrafos. 1 y 2 del 

pres ente c rtícul ·) , poro hubiere obtenido un número suficiente de firmas po..ra pccor 

entrar en vigor ~ospu5s de su ratificaci9~, ~captación o o.probc..ción de confomidé!.d 

con l.:i.s d isposiciones pcrtincmtes d.81 pr~scntc Protocolo_, -el_· Convenio c ontinu2..r6. éon _ ... 

v~gor, con n.rreglo al párr afo 4 del artí.cu~o 37 d e l Convenio, o.. p2.rtir - dcl 1º Je 

ene r o e.e 1979 hasta lé'.. fecha c1..c cntrn.cb.-en vigo r provision.:ü o dcfinitivv. _clel presente i:•·. 

Protocolo, sin que la 1uración de cstu prórrog.'.'. pueda excoccr do doce meses. 

l. ..,. 
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··1 1 SENADO 
RE11UBLICA OOMlN ILANA. 

4. Si a.l 31 de octubre de 197A el presente Protocolo no hubiere obtenido el número 

necesario do firmas pua poder entr~r en vigor después de su ratificación, accptc.ción 

o apro,bCLció!1, los Gobien;ios que lo kiya.n firmCl.do, y en el -co.so de que s-y.s procedi­

mientos constituciono.les o institucíon.1l0s lo exijan, lo ha.yan rQ.tific.::.do, aceptado 

o aprobado o se hayan adherido a él, o hayan notificado que lo aplicarfn provisional­

mente, podrán decidir de común acuerdo que el presente Protocolo entrar~ en vigor entre 

ellos o podrán tomar cualquier otra. decisión ·que, a ·-su parecer, requiera la situo.ción. 

1. El presente Protocolo estará abierto a la n.dhesión de todo Gobierno no sign2.tario 

que sea miembro de 1a.·confercnci~ do las Naciones Unidas sobre Co□ercio y Desarrollo. 

2. La adhesión al presente Protocolo se considor~rá una adhesión al Convenio 

prorrogo.do por el presente Protocolo. 

3. La ú.dhcsión se efectu~rá tnGdiante el depósito de un instrur:icnto de a.dhesión en 

poder del deposit:.rio y surtiri efocto a p::!.rtir de ln fecha del depósito de t~l 

instrw~1cr.to o de la fcch::!. de entrada en vigor del presente Protocolo, si est~ ÚltD~~ 

es posterior. 

:,rtículo 10 

Si o..1_21 de dicicnbre de 1979 se hubiere negoci~do un nuevo convenio y hubiere 

o'btcni:lo el r:Ír:0ro noces::!.rio de fir:-1cs p2..r:1. poder m:trar · cn vicor d.espués de '.'.:'..t 

r .:tifi. c"l.ción, -~copte..ció:1 o :.pr::ib--,__ción, y si ese nuevo convel'lio no hubi..:r:::? c:1-:r:.10 en 

vi r·or pro-✓ision:,.l o dcfini tiv{'_,r.1cnts, el prc::;cn te Protocolo cor, tinu:>..ri en vigor 2. 

p,'.rtir del 31 de dicier.1bro de 1979 ho..st:i la. entré1.d::. ,~n vigor dd nu:ivo convenio, sin 

que 1~ turé1.ción de esta. prórroga pueda exceder de doce meses. 

,lrtículo 11 

1. Todo Gobierno podr;, en el nononto do firQ~r o de doposit~r su ins t ru.nento de 

rc.tific-'.'..ción, 3.,:;0pfa.ción o ,:tproh:.ción del presente Protocolo o de ::!-dherirse: ~ él, 

dccl~ra.r modi~nte notific~ción dirigida. al deposite.río que el Convenio pror~og.::!,io por 

el nrescnt~ Protocolo S8 uolic::!.ri ~ uno o v:.rios de los territorios de cuy~s rela.ciones 
. . 

intcrn2cior2lcs teng2.. o~ 1~ uctualido..d 1~ respons~bilid.~ Últio2¡ ol Ccnvanio se 

~plic~r& ~ los territorios Qencionados en 1~ notific~ción o. partir do 1~ fcc~~ de 

és-:;. o de l::!. fe:cha. en que el presente Protocolo entre en vigor p:,.r::. ose Gobierno, si 

ést~ es po::;tcrior. 

C' 
.,) -
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2. Todci, P.::.rte Contr.:1 t2..nto quo h2..y.:1. hecho un2. decl:::.r0..ción en .::1.plic2.ción d-el 

párrafo 1 de aste :::.rtículo podr~ declG.r.::.r en cu~lquicr momento, mcdi2nte notificC'..ción 

d i rigid,:,, .:i,l deposit.:1.rio, que el Convenio prorrog-2-do por el presente- Protocolo dcj0r~ 

de ~pl ic2..rse en el territorio design.::.do en l.::. not i fic.'.lción, y el Convento dejci,r~ de 

.::1.p l ic.:i,rse en ese territo~io a p_.'.'..rtir do lo. fech.:1. de t.::.l notific.:i,ción. 

3. Cu2..ndo un torri torio G.l que se hago.. extensivo, en virtuc. del p2.rr,".fo 1 de este 

ci,rtículo, el Convenio prorrog.:i.do por el pres ento Protocolo .'.\lC.'.lnco posteriormente l.::. 

indopondonci.::1. 1 el Gobierno de ese t erritorio podr~, dentro de los novcntQ. dí,s siguien­

tes a 1~ obtención de la independenci.::1.J decl .::1.r.:1r medié'..nte notificC1ción dirigid.::1. .::i.l de­

posi tCJ.rio que ho. .'.1Sumiclo los derechos y obligé'..ciones de un,'.:.. Pé'.rte en el Convenio 

prorrog:1do por el presente Protocolo. Dicho territorio p.::.s::r~:::. sor P:1rte en el 

Convenio .'.1 p,:,,rtir de 1.'.1 foch.:i, del recibo e.o t.:11 notific~ción. 

: .. rtículo 12 

El deposit.::1.rio e.el Convenio co□unico.r~ sin donor.::..::. los Gobiernos signé'.t~rios 

y :::i.clhorentas c2,é!.ci.. firmC'.. 5 r.::1,tifioo.cién, C1.CoptC1ciÓn o .'.l.prob.J.ción del presente Protocolo, 

o c~d~ 2..cJlosión .'.l.l mismo, cu.::.lquior notific".ción hoch.:i, de conformid.::.d con los ~rtículos 

6 y 7 clel presente Protocolo 
1 

,:,.sí como le.. fech.'.'.. en que ésto entro en vigor. 

:y·tículo 1_3 

Tod.::1. refcr~nci2.. del presente Protocolo , un Gobierno so intorprot'.'..r¿ L~ el sentido 

d.e que incl uyc un.::. roferenc i :'.. .::. l.::. Cor:mnidc.d. Económic-'.'.. Euro pe--.. o .:i toJ.o org-:::,!'lis,.:o 

ir.tcrguborn~~entnl que teng, respons2,bilid.::.c~s rospc·~to do 1~ !'lc5oc:C1ción, ~~l0br~ciÓ!'l 

y :~.plico.ción é!.e .::i.cuerdos intorn,cion.::.lcs, en p~.:--tic:ul2.r c:.o co!1v0nios sobro prcd.'.lctos 

b~sicos. 

:~rtículo ~ 1 

Los textos clcl presento Protocolo en los idio□~s ~r~bc 1 esp:,.ñol 1 fro..ncés, 

inglés e it.'.llic..no son igu,lmcnto ~utónticos. Los origin~los qucd~n dcposit2.~os e:n 

poder del Gobierno de Zspcií~. 

EH FS D.::; LO CUúL ~ los infr:'..scri tos 
1 

do:)id.::.montc c..utoriz::'..clo::, al cfe:cto pe>r sus 

r espectivos Gobiorn0s, h:,.n firn~~o el presente P~otoc ol o en l~s fcch~s cruc ~p.::.roccn 

junto 2. sus fir~é1S. 

1-I:=CHO EH Gincbr.:i, el 7 d.o 2.br ::_l ele 1978 . 

- 6 -
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~ 

til'.u SENADO (:j RCrtJBLlCA 00.YllNICANA 

COHFERENCL'i. D:8 LAS W'i.CIOl:-ZS IB-:IDAS SOBRE 
COMERCIO Y DESARROLLO 

ESPAÜOL 
Original: IffiABE ,/ESP .lÑOL / 

FRANCES /nmLES 

CONFSRENCI.Li. DE L.\.S }L"..CIONES UNIDAS SOBRE 
~L ~C~ITE DE OLIVA, 1978 
Ginebra, 5 de abril de 1978 
Toma 7 del program.'.1 

PROTOCOLO DE 7 DE ,lBRIL DE 1978 POR EL QUS SE PRORROGA 
UTT~V_'..ILCNTE EL COlTVE!:TIO IN'l'Em;:-.. crou:.L Df~L .. .\CEITE DE 

OLIV"".., 196 2, PHOfü?.OG.'. .. DO Y ElHICND[i..DO 



PROTOCOLO DE 7 DE ABRIL DE 1978 POR EL QUE SE PRORROGA 
NUEVA1,'IENTE EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL ACEITE DE 

OLIVA, 196~ 1 PRORROGADO Y Etn1ENDADO 

Las Part~s en ol 12!'esente Proto.s..2_~, 

~ 
.f J SENADO 

Rtl'ÚHLH .. .A 0UMJNILANI\ 

,9onsiderando que el. _Convenio Internacional del Aceite de Oliva, 1963 (que sus­
tituyó al Convenio de 1956 enmendado por -~l Protocolo de 3 de ~bril de 1958), prorro­
gado y enmertdado por los sucesivos Protocolos adoptados en Ginebra el 30 de marzo de 
1967, el 7 de marzo de 1969 y el 23 de IIle.rzo de 1973, incluidas las enmiendas que 
entraron en vigor el 12 de noviembre de 1971 en vi~tud de lo dispuesto en el artículo 
38 del Convenio (instrumentos todos ellos que en lo sucesivo se denominarán "el 
Convenio11 ), expirará, en principio 7 el 31 de diciembre de 1978, 

C~~~ necesario prorrogar el Convenio por un año a fin do proseguir los 
trabajos preparatorios para la negociación de un nuevo convenio internacional del 
aceite de oliva en virtud de lo dispuesto en la r~solución 93 (IV) d~ la UMCTilD re­
lnti va al Progrn.mcc Integrado para los Productos Básicos, entr\3 los cuales cst5. 
incLlido el aceite de oliva,, 

Artículo 1 

El Convenio, prorro~do por el presente _Protocolo, continu~rá en vigor entre 
las P.rt83 en el presente Protocolo hast~ el 31 de diciembre de 1979. 

1 . Todo Gobierno que sea Parte en el presente Protocolo ser& considerado Parte en 
e l Convenio prorrog2,do por el Protocolo. 

2. P~r~ las Par~es en el presente Protocolo, e1 · convenio y el presente Protocolo. 
serán l 0Ídos e interpretados como un solo instrumento y ser~n denominn.dos "Convenio 
Intern.:i,cional del Acoi te de Oliva, 1963, enmendo.do y prorrogado cm 1978". 

- 2 -
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~t,;P' SENADO 
• ~ RUU6LI'.;' 00MIN ICANÁ. 

1. Todo Gobierno miembro de la Conferencia de las Naciones Uniili!.s sobre Comercio y 
Desarrollo podrá pasar~ ser Parte en el presente Protocolo, de conformidad. con su 

procedimiento constitucional o institucional~ 

a) Firmándolo; 

b) Ratificándolo, acept6.ndolo o aprob~ndolo, después de hnberlo firmn.do a reserva 

do ratificación, accpt~ción o aprobacióní o 

c) iidhirién.dose a Ól. 

2. Al firmar el presente Protocolo, cada Gobierno sigru:i.tario d0clarará si, cqnforme 
a su procedimiento constitucional o institucional, su firma qucd.n. o no sujeta e 
rntificación, aceptación o ~probación. 

~l presento Protocolo estará. abierto a lo. finna en I-'b.drid Gn pod.er del Gobü.rno 

<.l.1... .Esp.:i,ña, donomirri.do en lo sucesivo "el dGpositnrio", hast.'."1. el 3: de octubre de 1978 
J.nclus1v'3. 

Cuand0 se requicr-::. 1-:i. r:1,tific€'..ción 1 2..coptar.;1.Ón o .J.probn .. ción, el i!"..Strur.iento 

':' •)rr cspondi,mtc dcber6. d.eposi t:irsc en poder d..:il d.epo:=;i t::-..rio, '"'- ;,v:;,.J -:-::."'e.ar~ el : · d.._, 

·13- -:: 1-,r.bre de "978. 3 r lo. inteligencia de que e:l ,,ons 1..:jo podr.-í co:ns-:,d e-r una e v ::::.ri -..s 

::: .~0r,c 0 s d e este: pL:..ztJ a todo Gobierne sicno.t:1ri_n qu" :.10 h:.y2. de;pos". t-::tdo 4;:..l 

• , trur:1e~to ~n dio~~ f csh~. 

."..rtículo 6 ·----·-
: •od.:. Gobierr:o "1C' signctario que puodu adJ1crirse; "l prcsc:nt •::: Prctocolo en vir~...1.d 

.e;,,rtículo q pod.:::-.& isi:nismo notificar ~l doposi tario que so c,)tnpror;,etu -:i. cur::p) ... :::-

el pl~zo mis oreve posible el procodimiento constitucional o institucion~l sxigido~ 

Artíc~l_,9_]. 

"!'oo. Gobi::rr.o signc,tcl.rio que no hr..y:1. podido deposi t:1.r su instruoe v:to de r, --: i-

.:.'.l ·,~ ~1ór:. :1.r:cptc..ción ~ '1.probación d 31 de dicio.mbrc de 197f3, a r.1f~s k .ron.r, y que 

) . .,_ b+.._nido .i.n:J. prór::-c,5"', d.el pb.zo p:-..r1. t:-i.1, dcpósi to en virtud d-..:1 ::!.rtículo 5 del 
,:;se n::~ P:'otoc0l0

1 
y toe.o G,)bícrr.o no sign~t-3.rio qu<;; h :w", cf·1c tu0do l.". notific~:::ión 

:::~z ·r1 -'; ", en ,Jl c.r-ric·.1:0 6 d(;l presente Protocolo podr5.n notific c..1' :;,l deposi t2.rio 0110 
~ic~r~~ provision~L~c~t0 el Convcnic prorroga.do por el presente Protocolo. 

- .3 -



~ 

""ti SENADO 
R[rU6LICA DoMINICANA. 

:! • Durante todo el perÍoé',o cm que el Convenio prorrogCJ.do por el presente Protocol'o 

esté en vigor, ya-se~ definitiva o provisionc.lmonte, todo Gobi~rnc signatélrio o no 

sign;:.ta.ri r_,. que hny.3. hecho lél notificc..ciÓn proscrita en el p6.rrll.fo 1 del presento artículo 

serñ !1iembro provisional, con todos los derechos y oblign,ciones corrvspondientcs, hast11 

la fech~ a P<J:rtir tle la cu~l ese Gobierno pase a ser P~rtc Contr~t~te. ~ 

Artículo 8 

1. El presente Protocole entrLr~ uefinitivo.m0nte en vigor el 1º do enero ae 1979, o 

en cualqui~r fochCJ. dentro ele los doce meses siguientes, entro los Gobiernos que lo 

h2.y11n firm~do y, en el ce.so de que sus procedimientos constitucionnlcs o institu­

Gionc.les lo exijan, lo h<'-ya.n _r.:>,tificJ.2o, a.cept.'.1Clo o ::i.probo.do, o se haya.n adheridc 

11 él, s1 figuran entre ellos los Gobiernos ele seis pnÍses principalQcnte productores 

que r~prosonten en conjunto el 60~~ -dc la producciQn mundial ce aceite de oliva durante 

el poríoc.o ~o referencia ostipulc..do on el artículo 3,dol Convenio, así como los 

~obi crnos de tres países principalmente importo.~ores. Asimismo ontrélr~ definitivc.mcnto 

en vigor en c_u2..lquier foch2. p0sterior c. su <2ntrn.cla en vigor provisional . cuanc:.o se- hay:'.11 . 

.:''J.iílIJ) i.lo lc.s cnnc.ici cmos indica'..lci.S en lé'- ·frase nnterior' por 10 que rospcct::1 ::i.l nÚ,rncr -:> 

11 e Gobiorn~s .Y n.l porcvntéi.je de lo. prac.ucción munc:.ial ele él.Cei t0 ele oliva, moJ.ütnt0 el 

.>.·p¿., 1 t0 c:.·:::i instru.·r_ntr;s ele r::1tific7.ción, é:'.Ceptc.ci0n, -,,probación o c.clh0sión. 

2 . ~~ l ,rL:süntc Pro tocolo c.:ntrurf provisionn.lm0n~o ··en vigor el 1º clt...: enero ele 1979, 
.__- ,~,_, .... CI.l-d' :._,.:1.~ :~:,tlr tlc l rJc cl0c..: t1,:::is ns ciQ.licnte:s, ontr-:: les Gobiernos ~:ic l e 

;;-- "--. -.1...::i y~ l."1 <.:i. c~.so ~lo quo sus proC,.;C:.ir:lientos c0nstitucior.,l-.;s o ins-t 1.~u'.::i h·: i..-..:-

•'.x1·.,·-•··, .'.r h-,y ... ,1 r t;f;c...,lo '"'C•p+;-,¡'(J r- -,,~rob,-,·'o r, sr. h-,y-,n --,c_'h,,r1"•'0--. r•l' ",.....,y-~ 
..... - .... -- ... f...! -- -- - .. ,. 1 ....... v...... - · 1,1.1 · . .. ,.. 1 , ... : .. .. ,.~ t,..., ~..... '-· ._ .. - ' ·.; .. - ... 

r ·.ir i.c· ~ .;:\J.-.! lo q.~ic..,rán provisionn.lmcntC;, si figuran ,.;ntre clL,s j_os Go"b1crr-._ s ,._,_ 

~t r ~:· .· rrin~1:;:i:::!.lTT'eY1"':t. prolluckres que rv";)roscnten en conJur.t 0 1 6% ':.o :!.c. 

'_.:uc-:. ~-- :> ·:i,u'::~l .:-..: ,cci te clG oliv('.. :.:ur.:m t0 el ~oríoJ.o .. 1..c rcfore;nci.:1 cstipul:0.c -3r;_ 

.e} 2-rt í c ,,.l:. :1 del ..:0:::vs..:nio, e.sí como l os Gobiernos c:.e tr-Js p,1.Ísos prirc1.pn.lm,::n,.--':e 

1·.1pr;rt.::i. '•- '!" s. 

_: . S ,l 1° c:u enero c1..e 1979 el presento Protocolo no hubiere entrado en VJ.g-::r pr:>-

SJ..C'c'..,,l J '.1..~fi.ni t.1. v·,_cnonte en las condiciones rletcrminac.as en los p5rrafos 1 y 2 dal 

r cs ...:nte ".:::it ícul\), p-~ro hubiere 0bteniclo un r.úmcro suficiente de firmas p.2.ra pcC:.cr 

,:_•1tr1.r c r: vig0r C:cs'"'u~s ele su rJ.tificaci9!) 9 
:1ceptación o aprobé'-CiÓn do conformid.w. 

-: ·,n ;o.s :~ s ;")"'Sicione;s port1r.,.mtos cl~l P~F3sento Protocolo; el Convenio continu2r5. .:;r. 

v1.g":,r, cc,r. ;:-,~reglo J.l pirr.:,,fo ,1 del articulo 37 clcl Convenio 9 c. po..rtir tl.01 1º lo 

c.1.:1.., ro ( _ 1979 has--':a >. fcch'.l r1..e cntr1.d.:. en vi¡;or provision::tl o c1..cfinitivn. e.el presen.;e 

'.J:rotor:..,"'..l1 1 s:.n que '..c. rluro..ción ·lo ostn. prórrogc. puod.:. cxc.J ,1..cr cla ,1.. :-;,::: ._, :nuscs. 

I .,. 
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4. Si nl 31 de octubre de 1978 el presente Protocolo no hubiere obtenido el número 
necesario de firmas para poder entrnr en vigor después de su ratificación, aceptación 
o aprobación, los Gobiernos que lo hayan firmado, y en el caso d0 que sus procedi­
mientos constitucionn.les o institucionales lo exijan, lo hayan ratificado, aceptado 
o aprobado o se hayan adherido a él, o hayo.n notificado que lo aplicarán provisional­
mente, podrán decidir do común acuerdo que el presente Protocolo entraráenvigor entro 
ellos o podrán tomar cualquier otra decisión que, a ·-su parecer, requiera la situación. 

1. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todo Gobierno no signatario 
que sea miembro de la Conferenci~ de le..s Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

2. La adhesión al presente Protocolo se considerará una adhesión al Convenio 
prorrogado por el presente Protocolo. 

3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del depositario y surtirá efec~o a partir de la fecha del depósito de tal 
instrumente o de la fcch~ de entrada en vigor del presente Protocolo, si estn Última 
~s posterior. 

:Lrtículo 10 -~--~---
Si ~1 31 de d i ciembre de 1979 se hubiere negociado un nuevo convenio y hubiere 

: btc nic1.0 el número necesario de firm.:i.s p.:::.ra poder entrar en vigor después de su 
r~tific.:i.ción, kceptación o aprobación, y si eso nuevo convenio no hubiere entYado e~ 
V'igor provis1on~l e definitivamente~ ol presente Protocolo continuar~ en vigor~ 
p.::.rtir del 3· de diciembre de 1979 h~stn la entrad~ en vigor del nuevo convenio, sin 
:¡uo 1~ duración de esta prórroga pueda exceder de doce meses. 

,lrtículo 11 

Todo Gobi erno podr~, en el momento de firmar o de deposit~r su instrumento de 
r!ti f icació~, acGptP.ción o aprobación del presente Protocolo o de ~dherirsG ~ ~l . 
d, !olar~r mcdin.nte notificación dirigida al deposi~ario que el Conveaio prorrogado por 
el presente Protocolo se aplicar~~ uno o v~rios de los territorios de cuyas relaciones 
1ntcrn~cion.:i.les tengo. ~n la actualidad 1~ responsnbilidad. Última¡ el Convenio se 
~plic~rá e los territorios moncionD.dos en la. notificación a partir de 1~ fecha de 
é8~J. o do 12. fecha en que el presente Protocolo entre en vigor p.::i.ra. ese Gobierno, si 
;stJ. es post9rior. 
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2. T-:.1:-. P.:::.rte Contr.:-.t2.nte; que h:-.yn. hecho uno., decla.ru.ción en .:i.plico..ción del 
p~rr-...f0 1 do ~sto :'..rtículo podr~ declnr:1r en cu..:.lquior momento, Dcdi~te notific~ción 
dirigi~~ ~l depositn.rio, que el Convenio prorrogo.do por el prosente ~rotocclo dcj.:i.r~ 
de ~plic~rse en el territorio aesign:1do en l.:i. notificación, y el Convenio dejar~ de 
-...pliccrse en ese territorio 0, p..,rtir de lu. fecho. de tal notificación. 

3. Cu::-..ndc un torri torio :11 que se haga extensivo, en virtud de 1 p6.rrr:.f o 1 de es te 
.:i.rtículo~ ~l Convenic prorrogado por el presento Protocolo nlcance posteriormente l.:::. 
indepondoncio.,, ol Gobierno de ese territorio podr~, dentro de lo3 novento. dí.:i.s siguien­
tes .:i. 1~ obtención de la independenci~, dccl.:i.r.:i.r mediante notific.:i.ción dirigid.a ~l de­
posit~rio que ha .:i.sumido los derechos y obligu.cioncs de una P~rte en el Convenio 
prorrog-,Jlo por el presente Protocolo. Dicho territorio pc.s~r6..:::. ser P.:i.rtc en el 
Sonvenio o. po.,rtir de l.:i. fcch.:i. del recibo d.e tc.l notific.:i.ción. 

,"..rtículo 12 

El dcposit.:i.rio del Convenio cor.nmic2.r~ sin demor.:i. e los Gobiernos si~t.:u-ios 
y :i,dhC;re~t~s c.:::,c.o., fjrn~, ratifico.,ción, o.,ceptcción o nprob~ción del presente Protocolo, 
) r;:'.,d.-.., :.c'.h~sión -...1 mismo, cu"\.lquier notific~.ción hecho. de conformicl:::.d con :os ~tículos 
6 y 7 <' . ..,} _.rescnte h·~tocolo, u.SÍ como le. fcch, en que éste entr0 en vigor. 

'1' ,-,f_--. : •~forenci --. del prcscn-r.c Protocolo ..,_ un Gobierno so int0rpre:t:!X::. en el ser.- ~::!e 
,:'...: qu,._ 1nc ~uyc un~ :-,_tcrenci~ 2- le. Comunid:1.d. Económico. Zurope.:::. o u. todo org.:mis!Jc 
111t~rgub~r~~~entul c;-~c teng;:,. rosponsGbilid::-..cos respecto de la negoci~ción; cclobr~~ió~ 
,V ·-pli•.::. ~.;_ér. d'3 ~cucr.los internacion.:::.los, en p:i.rticul.:i.r de conv,mios sobre produ::.tc::. 
b~sic..os. 

Los ~extos Q~l presente Protocolo en los idiomc,s ~rab~ 7 csp:mol, fro..ncés, 
.~gl6s - ~t:.li~o son igu~lmente ~uténticos. Los origine.les qucd~n dcpositn.dos e~ 
: 1 ... r del Gobierno d.c Zspü..ñn. 

~ · ?~:u::; ~O C0~L, los infr~scritos, dc~id::unontc ~utorizc.dos al cfocto por sus 
1.:.spcc+i,,~ Gobicrn•:,s, hrui fim.:i.clo el presento Protocolo en l'.:'..S fecho.s que .:i.pD.reccn 
)' .. llÜ0 :-. ~-_¡s firra.::.s. 

- 6 -
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